
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-347 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.-Indíquese con precisión el domicilio y/o residencia de la menor, informando 
para el efecto dirección y ciudad. - Numeral 2° del artículo 82 del C.G. del P. 

 
2.- Indíquese en los hechos de la demanda la relación de gastos de la menor, 

esto, atendiendo a la pretensión de la regulación de cuota alimentaria en favor de la 
menor y a cargo de la demandada. 

 
4.- Indíquese la dirección física y electrónica para efectos de notificación de 

las personas relacionadas en el acápite de testimoniales.  
 
5.- Indíquese la ciudad de las direcciones relacionadas en la solicitud de visita 

del acápite de medios probatorios. 
 
6.- Corríjase el número de las fotografías presentadas, como quiera que en 

la demanda solo obran anexas siete (7) fotos. 
 
7.- Alléguese poder con la respectiva diligencia notarial de reconocimiento de 

firma, dado que se otorgó mediante memorial. - Artículo 74 del C. G. del P. 
 
 Lo anterior, en la medida que el poder no fue conferido mediante mensaje de 
datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico) 
como lo ordenaba el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
 8.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 252dfdae2a56359a3e7a01aaa6a775daa2bde4647511eb7c68caab8d2c567085

Documento generado en 09/06/2022 06:46:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


